
MINISTERIO DE AGRICULTURA

3154 ORDEN de 17 de enero de 1980 sobre integración 
en la Escala a extinguir de Secretarios de Cámaras 
Agrarias de Tercera Categoría del Instituto de Re­
laciones Agrarias de los funcionarios procedentes 
del Cuerpo de Secretarios de Cámaras Agrarias de 
Tercera Categoría del Estatuto del Secretariado y 
personal de Hermandades de Labradores y Gana­
deros.

Ilmos. Sres.: Por resolución del ilustrísimo señor Secretario 
de Estado para la Administración Pública, por delegación (Or­
den de 11 de julio de 1978) del excelentísimo señor Ministro 
de Trabajo, Presidente de la Administración Institucional de 
Servicios Socio-Profesionales (AISS), se ha finalizado el expe­
diente administrativo de clasificación de los funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Secretarios de Cámaras Agrarias de 
Tercera Categoría, procedentes del Estatuto del Secretariado 
y personal de las Hermandades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos, por lo que,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el 
Real Decreto 1336/1977 de 2 de junio, en su disposición final 
tercera apartado 1, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se declaran integrados en la Escala a extinguir de Se­
cretarios de Cámaras Agrarias de Tercera Categoría del Ins­
tituto de Relaciones Agrarias, creada por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 14 de octubre de 1978, con efectos económicos 
de 1 de enero de 1978, como funcionarios de carrera, a todos 
los que en este concepto figuran en la relación circunstanciada 
definitiva de funcionarios del Cuerpo de Secretarios de Cáma­
ras Agrarias de Tercera Categoría, procedentes del Estatuto 
del Secretariado, y personal sindical de las Hermandades Sin­
dicales de Labradores y Ganaderos, sin perjuicio de las modifi­
caciones que procedan como consecuencia del resultado de les 
recursos que se interpongan contra la clasificación aprobada por 
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

2. ° En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 28 de 
febrero de 1974, se hace constar en relación anexa a esta Orden 
los números de inscripción en el Registro de Personal asignados 
a cada funcionario, con expresión de su fecha de nacimiento y 
del número del documento nacional de identidad.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 17 de enero de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de

Relaciones Agrarias
Relación de funcionarios procedentes de! Estatuto del Secretariado y persona] de Hermandades de Labradores y Ganaderos, referida 
al 31 de diciembre de 1977, con expresión de la clave Registro de Personal, DNI, apellidos y nombre y Techa de nacimiento
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M° DE COMERCIO Y TURISMO

3155 RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio 
por la que cesa en el cargo de Subdirector general 
de Inspección y Normalización de las Exportacio­
nes don Luis Cisneros Cruañes, por jubilación 
forzosa.

Causando baja con fecha de hoy, por jubilación forzosa, 
el Inspector del SOIVRE don Luis Cisneros Cruañes, cesa en 
el cargo de Subdirector general de Inspección y Normaliza­
ción de las Exportaciones en la Dirección General de Expor­
tación, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 2 de febrero de 1980.—EÍ Subsecretario, P. D., el 
Director general de Coordinación y Servicios, José Manuel Re­
yero García.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

3156 ORDEN de 6 de febrero de 1980 por que se dispo­
ne el cese de don Ramón Ayerra Alonso en el cargo 
de Subdirector general de Promoción Asistencial y 
Protectorado del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Ra-_ 

món Ayerra Alonso en el cargo de Subdirector general de Pro­
moción Asistencia] y Protectorado, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1980.

ROVIRA TARAZONA 
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3157 ORDEN de 6 de febrero de 1980 por la que se nom­
bra a doña Laura Morso Pérez Subdirector general 
de Promoción Asistencial y Protectorado del Minis­
terio de Sanidad y Seguridad Social.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas, 
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a doña Laura Morso 

Pérez Subdirector general de la Promoción Asistencial y Pro­
tectorado, con las obligaciones inherentes al cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1980.

ROVIRA TARAZONA 
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

3158 REAL DECRETO 252/1980, de 8 de febrero, por el 
que se nombra Director general de Administración 
Local a don Juan Gómez Arjona.

A propuesta del Ministro de Administración Territorial y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de febrero de mil novecientos ochenta.

Vengo en nombrar Director general de Administración Local 
a don Juan Gómez Arjona.

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial.
ANTONIO FONTAN PEREZ

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

3159 ORDEN de 19 de noviembre de 1979 por la que 
se nombra a don Julio L. Bueno de las Heras 
Profesor agregado de «Química técnica» de la Fa­
cultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Julio L. Bueno de 

las Heras, número de Registro de Personal A42EC1498, nacido 
el 18 de diciembre de 1948, Profesor agregado de «Química 
técnica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Ovie­
do, con las condiciones establecidas en los artículos 8.” y 9.* 
do la Ley 83/1985, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa­
cultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumen­
tos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de 
acuerdo con la Ley 31/1985, de 4 de mayo, y Real Decreto-: 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los fun-


